
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- releva curador-ordena requerimiento-comparte link 

Ejecutivo 54001402200120170119100 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem  designado para la demandada, Yamile Manjarres 

Molina c.c. 60.413.638 que fuera nombrado por auto del 12 de noviembre de 2019, no manifestó su 

aceptación del cargo y ante la necesidad de dar continuidad al trámite procesal, se procede a relevarla 

y a designar como nuevo Curador Ad-litem de la demandada precitada al Dr. Armando Yesid Abreo 

Núñez  a quien se le comunicará su designación al correo: abreo772@gmail.com informándole que se 

trata de un nombramiento de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio. Una vez allegue escrito de aceptación se ordenará por secretaría 

compartirle el enlace del proceso, teniendo en cuenta que para efectos de notificación lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir, la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envio del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación 

             Por secretaría requiérase a la Policía Nacional, a la Sijin División automotores, y al Director del 

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario para que informen el trámite 

adelantado frente a nuestro  los oficios de retención vehicular No. 2461 de19 de septiembre de 2019, 

2462 del 19 de septiembre de 2019 y No. 2463 del 19 de septiembre de 2019, respectivamente. 

Compártasele enlace de acceso a las partes  

Notifíquese y Cúmplase 
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